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Ilmo. Sr. Director generai, de la FUIÍci~Ii',Pú,blica'.

GARICANO

Excmo. Sr. Director genera~ de S€gvridad'>

COIÍcursantes pertenecientes
- al 'Escalafón A

al

16,059

1~.299

Número Nomb're y' ai>E'lUdos de fas concursantes
de y. . plaza adjud1-cada

escalafón

GitUp.o V:-CON·CURsANtEs GENERALES

J:O. José sansínfo.riano' San, Enteterio.
San Juan de Aznalfarache. (SeVi-

'1 ll~J distrit{) 'primero, segunda' cate--
1 garia'. Debe'decir: D. JoSé san Sin-
, fariano Emeterio,i-n. Jes,1,Í,s ',del Bi¡.sto Guervos. Honrubla

Ji agrégadQ (Cuenca),distrito único,
~rcera., Debe deCir: Veíntiocho¡ aflOS. tres meses. veintiséis días.

,D. Jesús· vazquez Márquez. Igualeja y

1
1 agregados tMalaga), distrito' único,

tercera." Debe decir: Siete· afios, tres
meses, .veintinueve días.

D, José María Quintanilla Lazur. Al..
bages JLérida), distrito único, ter..
cera. ,Debe decir: .Albages y agre
gado (Lérida).

D. José Antonio, González Mediero. Je
rez de los Cáballer-os ,CBadajOZ), dis
trito quinto, "primera categoría, De,.
be decir':,.8eis años, tres meses, vein-

. "titrés días~
n: Germán, González de Andrés. Na

vaS' del .Marqués (Avila); distrito
~gtmdo, tercera. Debe decir: Cin~

co, afios.; tres· meses, veintitrés·-cUas.
D. Luis Alonso 'Barrueco. castillas de

Coria (cáceres), distrito único, cuar
ta categoría. .Debe decir: cuatro
afios. dos meses, veinticinco días.

D. ,Ant-onio Martíp.ez Lao. SIerra de
'yeguas ,(Málags:). distrito único, se
gunda categoría. Debe decir; Cua
tro afiús,' cuatro meses, siete dias.

n-. Juan Mf,lnuel ,Alonso Duefi&8. Rio
, seco, de: Tapia y agregado ~León),

distrito ,(¡nico, segunda, Debe decir:
Tres afias, seis meses,' tres días.

n. AntOnio.- Martinez García., Fuens8n
ta .y, agregado (Albacete) distrito
ÚlllCÓ.. tercera categoría. bebe dé
cir: Cil,atro años, cinco meses, ocho
días. ' -

D, Luís casaseca MOstaza:. Gríjalba de
Vidtiales y agregados (Zamora), dis

< tl'ito' úpico, tercera -categoría. Debe
deCir: 'D9s aftos, diez meses, siete
días.

0._ Ma'ximino ~ Mai'tínez 'Martlnez. Na
, valperai', de 'Pinares (AvUa)', distrito
úri-ic,o; cuarta categoría. Debe decir:
Tres afios, siete meses, veintiséiS
días.

D. Pablo cern:uda -Barrigón. camare
na: '(Tol~do): distrito segundO, terce
ra categoría:' Debe decir: Un a.ño,
un mes> veinticuatro días.

D. Enl'íque, Ordaz-'Bruoo. Mondéjar y
agregados ,,', (Guadalajara), distrIto
primero. tercera categoria. Debe de-.
éir ,: Cinco meses, veintiséis, días.

D."FranciSco, Llera, PiriZ. Sarroca de
L,érlda' y agregado (Lérida). distri~

to único, tercera· categoria. Debe
decir: Cuatro afias, tres meses. die
ciséis días;

D" ESte:ban Ruiz Ruiz. Bárcena de Pie
',de .conCha (Santander). distrito úni
-00, tercera categoria. Debe decir:
Cuatro' aüos, cuatro meses, siete
días., " ,~

D. Jesús Hernandez del Alamo. vIlla
franca del Cid (Castellón), distrito
único:. primera, categoría. Debe de
el'!": Cinco afias. tres meses veln~
tlocno días.~ . '.
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servi'élo..'i

~omputados

A. ,M:'. D.

, l;ú",':. Qu~all rectmé'aáos los tlatos .que a cuntinuación se ex
presah->en la,forma'·que se indíca-por haberse ob$ervad.o error
en la Resoluclón ,de ;JO .de agosto de 1969' (<<Boletín ·Oficial del
Estado» de 16 -de· septiembre, Qe, 1969).
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Apellidos y llom:bre,

Gutlérrez- ,de Tetan Úl:'úf, /'M~ril\
Berta _ _.,,_ ~ :- ',-:.,.

Forriol G6mez, Maria, .,Jes.':Í,s: ..~.... '

, '. .'

ORDEN de 17 de lebrero dé 'Í970 por la que se,
asetende al 'empleo. de Capitá,'lt· del. Cuerpo de. Poli",:
cía 'Armada al Teniente, de'qicho.Cuerpo:dón Ma'"
nueZ Piñón Luaces; "

MINISTERIO.
LA GOBERNACIÚN

Numero
Registro
Personal

AD3PC'014747

A03PG014923

DE

ORDEN de ,,11 ,ae febrero üe 1970 por 'la qúe, 'S~, Te~
suelve con Ca,rácter. definitivo· el ,CWLCUrso de, antt:.,'
güedad, convocado por" ResolUción.' de la DireCción
General de Sanidad de fecha 14 ,de, marzo,:de '1969,';~
para provistón, en propiedcul de plams- vacantes en-,'
la plantilla del CUerpo ae Móllloos titulares, ,

llmo. sr.: EXfimiÍladas ~ ,r'ecla.tnacl.ones ~ Peticiones, for--;
muladas con motivo de la aesoIuclón de la Dirección aeneraJ.~
de sanidad de 30 ,de' agosto de' 1969, publIcada' en el «Boletín,"
Oficial. del Estado» de 16 de septiembre del m1lIIÍo año, por la,'
que se resolv1a con carácter provisional el cGntlurso de anti..:;'
gtieda.d, convocado pOr otra del mismo oen:tEo '41recti'Vo de. 14".
de marzo de dicho afio (<<:Boletín Oficial del Estado» de 2 de,
abril siguiente), para provisión en propiedad: de plua.s vaea-ntes~',
en la plantilla del Cuerpo de Médico, titulares. - .

Este MinisteriO, de acuerdo, con el informe. emitido por el
consejo N&ctonal ele 8anlcle<l. ha tenido a bien disponer':

Esta Presidencia del' Gobiernó. en ej~rcicio'de ias 'facUltades'
sefialadas en el ~rtiCul0 32 d~' la Ley de Funcionarios eOi-víles
del Estado de 7-de febrero _de J964, ha tenido a bien n9ffibrar
Auxiliares dé la Administración -Cívn del Estado a -los',candi
datos 'que te -relacIonan a continuación, incluséildoles en la reIa- 
ción del Cuerpo- Auxiliar. de :Administraei6n: -JJiv,il, según'él
orden obtenido en 'las _cOÍ'r_E!spoI).d~entes pruebas, ~e selección..:

,.':' .
Excmo. Sr.: Por reunir 'las .eon:diéi¿-;q~,s ':'.establécicia.~ ;., ei) ,,-,~l

Decreto de 14 de marzo de 1947 '·(<<Boletm ,.afícia! del l¡;stact:o»
número 107) y Orden del Ministerio de la Gobernación- 'de ''l6
de diciembre de 1958 (<<Boletín: Oficial del Estado» .,número '.'ts::
de 1959), estar declarado, apto para el a$CeI18O, y:€xistir va,cante¡
se promueve al empleo de capitán al Teniente., del Cuerpo de:
Policia Armada don Manuel Pifión Lu~.$. con an.tigijedad· de
22 de febrerO" de 1970 y efectos a-Cbn1ni-'rativQs de primero, de:
marzo del mí.smo afio, quedando escalafonado a',:continu,Mión de
don Mat[a-s Cabello Vega, .'." - . -

Lo digo a V E. para ·su conoétmiento ,S ,efectos>
Dios, guarde a V. E. :tnuchos. años., .
Madrid, 17 de febrero de 1970.

Para la adquisición de 'la __CO~-~iciÓÍl de flU1cio~fios de ,éa- J

i

i

rrera por Jos· referidos 'capdidatos, Bera necesario que; 'juren'
acatamiehto ,a los Principi~ Fundamentales' :del .MovimientO'
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, y, tomen. I
posesión de sus destinos:, retrotrayéndose cUoha 'posesión' R,l "f

30, de diciembre de 1969, dia siguiente a: de la P\lbl1caelón 'en I
el «Boletín Oficlal del Estado» de la Oi'den de '·la Pre$1deneia-~ j
del Gobierno de 2 de diciembre, del mismo, afio, de acuerdo con J
lo que se diSpone en el artículo 36;' c), de la ~ articulada d:e "
Funcionarios" debiendo certificarse el cumplimiento de, ambOs','
requisitos. " , '.<".' ",:'-, ':

Lo que comunico a V, 1: par:a sU"co,ríocftni~ntp:'y 'ef~ct'o's.
Dios guarcre: a V. L
Mad,rid, 21 de feprero de 1970.
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